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GOBERNACION DE ANTIOQUIA





República de Colombia

RESOLUCIÓN NÚMERO  10115                            
(19 de mayo de 2009)
“Por la cual se adoptan disposiciones en el marco del proyecto ANTIOQUIA VIRTUAL SIGLO XXI”

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN PARA LA CULTURA DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades constitucionales y legales
CONSIDERANDO QUE:

1. La Gobernación de Antioquia a través de la Secretaría de Educación para la Cultura ejecuta  el proyecto “ANTIOQUIA VIRTUAL SIGLO XXI”, el cual surge de la necesidad de establecer los escenarios necesarios para que la comunidad educativa de Antioquia y la comunidad en general tengan la oportunidad de adquirir y compartir conocimiento de forma virtual a través de la tecnología mejorando su calidad de vida.  

2.  Dentro de las actividades o fases del proyecto en mención, se encuentra entre otras la dotación de infraestructura tecnológica en las instituciones educativas de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, representadas en salas de computo, computadores y conectividad. 

3. En virtud de lo anterior, desde años atrás el Departamento ha instalado entre el 2004 y el 2007 salas de cómputo representadas en una sala de cómputo por municipio. En 2008 se realizó la entrega de 1.311 salas de cómputo en igual número de instituciones educativas del Departamento, cubriendo los 120 municipios no certificados.

4. Desde la entrega de esta infraestructura, Secretaría de Educación ha informado a los diferentes municipios a través de las resoluciones 22780 del 23 de octubre de 2007, 27684, 27685 y 27686 del 28 de diciembre de 2007 y la circular 007 del 15 de enero de 2009, las diferentes obligaciones que contraen los municipios al recibir la dotación entregada por el proyecto

5. Dentro de las obligaciones que contraen los municipios se destacan la inclusión dentro de las respectivas pólizas de todos los elementos que ha entregado la Secretaría de Educación (salas de cómputo municipal y de instituciones educativas),  la reposición de los elementos de éstas que hayan sido robados, extraviados o que sufrieran daños no cubiertos por las respectivas garantías de los elementos y el velar por el correcto uso y conservación de estos elementos.
6. A la fecha de la expedición de esta resolución, la mayoría de municipios no han aportado a la Secretaría de Educación copia de las pólizas que amparan las salas entregadas por ésta, adicionalmente existen municipios que no han repuesto elementos robados o extraviados de estas salas, no dando cumplimiento a los compromisos adquiridos. 

6. Gran cantidad de instituciones educativas oficiales de los municipios no certificados del Departamento han presentado solicitud ante la secretaría de Educación para la Cultura para que sean tenidos en cuenta en las fases de dotación (tanto de salas de cómputo como conectividad a internet) del proyecto Antioquia Virtual Siglo XXI. 

RESUELVE

PRIMERO: Ordenar a los 120 municipios no certificados del Departamento hacer llegar a las instalaciones de la Secretaría de Educación para la Cultura copia de las pólizas con las  que se demuestre que se encuentran debidamente amparadas tanto la sala de cómputo municipal como las salas de cómputo dotadas en la primera fase del proyecto Antioquia Virtual Siglo XXI 

SEGUNDO: Ordenar a los municipios donde se hayan presentado robos, extravíos o daños de elementos (no cubiertos por garantía) de estas salas de cómputo, la reposición de dichos bienes en las salas afectadas, con elementos de iguales o superiores características a los entregados por la Secretaría de Educación para la Cultura, y de acuerdo a números de parte, listados de elementos y características que publicará la Secretaría de Educación para la Cultura, tanto en su página web, ( www.seduca.gov.co) como en el portal educativo www.tareanet.edu.co
TERCERO: Solicitar a los municipios la designación de un encargado del manejo de los temas de infraestructura tecnológica, que sirva de enlace entre la Secretaría de Educación para la Cultura y el municipio, para temas entre otros de coordinación de entregas, recepción de elementos difusión de circulares, comunicados, resoluciones y demás documentos relacionados con el proyecto Antioquia Virtual Siglo XXI. Los datos de este tales como nombres completos, cargo, número de teléfono fijo y celular, dirección de correo electrónico, deberán ser enviados a la secretaría de Educación para la Cultura de Antioquia, igualmente se deberá informar por escrito el cambio de este encargado.

CUARTO: Señalar como fecha límite para el cumplimiento y envío de las respectivas pruebas a las instalaciones de la secretaría de educación para la cultura el día 15 de Junio de 2009 

QUINTO:  El Alcalde y/o la persona delegada y los directivos docentes de las instituciones educativas beneficiadas o a beneficiar están obligados a  asistir a las reuniones, eventos y otras actividades convocadas  por la Secretaría de Educación para la Cultura relacionadas con el Proyecto Antioquia Virtual Siglo XXI.

SEXTO: Abstenerse de ordenar la dotación de infraestructura tecnológica en el marco del proyecto Antioquia Virtual Siglo XXI en los municipios donde no se cumplan los términos de la presente resolución así como  los demás que informe la Secretaría de Educación para la Cultura y hasta tanto el municipio no cumpla con las obligaciones aquí expresadas.

SÉPTIMO: La presente resolución rige a partir de su fecha de expedición.
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Firma original
HUMBERTO DIEZ VILLA
Secretario de Educación para la Cultura de Antioquia







